
Manizales, 30 de enero de 2024 

 

Doctor 

JULIO NESTOR ECHEVERRY  ARIAS 

Juez  Civil Circuito  

Chinchiná – Caldas  

 

Radicado         17174-.31-12-001-2020-00015-00 

Proceso         EJECUTIVO CON  TITULO HIPOTECARIO 

Demandante        GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 

Demandada        MONICA VALENCIA 

Referencia         Recurso de reposición y en subsidio el de queja  

                                 contra auto que denegó recurso de apelación. 

 

 

DORA ELENA GALLEGO BERNAL identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 24.851.133,  portadora de la Tarjeta Profesional No. 187.388 del C.S.J., 

y dirección electrónica  en el SIRNA: iustus3@hotmail.com. por medio del 

presente escrito allego poder otorgado por el señor GONZALO ALBEIRO 

RESTREPO CEBALLOS, y, en tal sentido solicito se me reconozca personería 

para actuar en su representación dentro del proceso de la referencia. 

 

De otro lado, estando dentro del término legal, me permito interponer 

recurso de reposición y en subsidio el de queja en contra del auto 

interlocutorio No. 052 del 25 de enero de 2024 notificado por estado 

electrónico No. 007 del 26 de enero de 2024, mediante el cual se denegó el 

recurso de apelación interpuesto como subsidiario. 

 

mailto:iustus3@hotmail.com


Lo anterior en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: En la parte motiva del auto recurrido el Juzgado del 

conocimiento dispone que no se repondrá la providencia atacada, ni se 

concederá el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por 

cuanto de conformidad con lo previsto en el artículo 321 del C.G.P dicha 

providencia no es susceptible de tal recurso. 

 

SEGUNDO: El artículo 321 del C.G.P, taxativamente refiere los autos que 

procede su apelación proferidos en primera instancia, y es así como en su 

numeral 7° refiere: “el que por cualquier causa le ponga fin al proceso”. 

 

TERCERO: Al respecto es necesario indicar que, mediante providencia del 

7 de abril de 2022, el despacho aceptó la dación de pago efectuada entre las 

partes y como consecuencia “ORDENÓ LA TERMINACION DEL PROCESO”. 

 

CUARTO: Esta providencia no obtuvo su ejecutoria toda vez que el 

apoderado judicial del señor RIGOBERTO CHALARCA MELO, quien funge 

como demandante dentro del proceso ejecutivo con acción personal radicado 

No. 001-2018-000185-00 tramitado ante el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Chinchiná, interpuso contra la misma  recurso de reposición 

y en subsidio el de apelación, por el embargo de remanentes. 

 

QUINTO: Es así como el despacho de conocimiento mediante providencia 

del 24 de noviembre de 2022, resolvió revocar en su integridad el auto del 7 

de abril de 2022, mediante el cual se aceptó la dación en pago y ordenó su 

TERMINACIÓN. 



 

SEXTO: Nuevamente el vocero judicial del señor CHALARCA MELO dentro 

del término de ejecutoria de dicha providencia solicitó adición del proveído; 

y, con ocasión de dicha solicitud el despacho accedió a la adición solicitada, 

mediante auto del 28 de marzo de 2023. 

 

SEPTIMO: En contra de esta decisión la vocera judicial de la parte 

ejecutante dentro del trámite que nos ocupa, interpuso recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación frente a los autos que dejaron sin 

efecto la dación en pago y la consecuente terminación del proceso, así como 

también, la decisión de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales y a la Notaria Segunda de Manizales, para los fines 

pertinentes. 

 

OCTAVO: El Juzgado del Conocimiento mediante auto del 25 de enero de 

2024, no repone las decisiones anteriores, ni concede el recurso apelación 

interpuesto como subsidiario. 

 

NOVENO: En este orden de ideas el auto que aceptó la dación en pago y la 

consecuente TERMINACIÓN DEL PROCESO no ha cobrado ejecutoria, pues 

como se ha verificado viene siendo recurrido con los diferentes recursos 

indicados anteriormente, presentados todos y cada uno de ellos dentro de 

la oportunidad procesal respectiva. 

 

Por lo anteriormente indicado se solicita se reponga la decisión en el sentido 

de conceder el recurso de apelación interpuesto, pues se reitera el auto que 

aceptó la dación de pago y como consecuencia ordenó la terminación del 



proceso no ha cobrado su firmeza; lo anterior con apoyo en el numeral 7° 

del artículo 321 del C.G.P. 

 

ANEXOS: 

  

- Poder. 

- Paz y Salvo 

  

NOTIFICACIONES: 

 

La Suscrita: Carrera 24 No. 22-02 Edificio Plaza Centro, oficina 11-05. 

                    Celular : 3154804381 

                    Correo electrónico: iustus3@hotmail.com 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

      T.P. No. 187.388 del C.S.J.    
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINA 

Proceso: 
Demandante: 
Demandada: 
Radicado: 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 
MONICA VALENCIA 
2020-00015 

PAULA ANDREA RESTREPO VALENCIA, identificada como aparece al pie de mi 
firma, obrando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, me permito informar al despacho que el señor 
GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS, se encuentra a PAZ Y SALVO por 
todo concepto respecto de la gestión profesional que realizó la suscrita en el 
presente proceso. 

Del Señor Juez, 

PAULA ANDREA RESTREPO VALENCIA 
e.e. 30.399.387 de Manizales 
T.P. Nº 245.851 del C.S.J. 

'9 Cel: 313 650 93 64 
paularest@hotmail.com 
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